
BOLETÍN OnCIÂL EmiOBDINABIO
de la provincia de Logroño

SÁBADO 13 DE SEPTIEMBRE DE 1919.

Ministerio de Fomento
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Plausible y digno del 
mayor elogio fué el propósito que 
inspiró el Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1890 organizando 
las Cámaras Agrícolas, por el 
que se procuraba dar a los inte
reses agrarios los medios de pro
pulsión y defensa que de antema
no disponía el comercio y la in
dustria. Las facultades otorgadas 
a dichas Cámaras por el artículo 
5.® de la mencionada disposición, 
que las dio carácter oficial, ha
cían esperar una acción intensa 
y bienhechora de tales organis
mos, tan necesarios para el fo
mento agropecuario del país y 
para la coordinación de iniciati
vas y esfuerzos entre los dedica
dos a la explotación cultural de 
nuestro suelo. Sin embargo, 
transcurridos cerca de treinta 
año.s desde la existencia legal de 
dichas Cámaras Agrícolas, es 
forzoso reconocer que las aspira-
ciones concebidas no han tenido 
en la práctica la efectividad de
seada, pudiendo afirmarse que 
hasta la fecha, salvo contadas 
excepciones, no lograron cumplir 
el fin inspirador de su creación, 
resultando que puede atribuirse 
principalmente al alejamiento de Agricultura, Ganadería y i
dichos organismos,de los verda- I industrias con ellas reía- { 
deros agricultores y a carecer de ^ionadas; proponer al Gobierno | 
medios materiales para una labor reformas que estimen conve ¡ 
de eficacia en fomento de la agri- । nientes en beneficio de la propie- 
cultura nacional. | rústica y pecuaria en las le-

I yes y disposiciones vigentes, así 
¡ como también las obras y servi- 
I cios públicos más indispensables;
I promover y dirigir exposiciones 
j de los productos de la Agricultu- 
5 ra, Ganadería e industrias rela- 
I cionadas con la economía rural; 
¡ adquirir aperos, máquinas, semi- 
I lias, sementales convenientes

A reorganizar la constitución 
de dichas Cámaras Agrícolas, a 
vigorizarlas, haciendo que se in
tegren de los factores más direc
tamente interesados en nuestra 
agricultura y a dotarlas de me
dios de vida suficientes a poder 
desarrollar sus iniciativas en pro
vecho de los intereses agrarios, 
tiende el Real decreto que el Mi
nistro que suscribe somete a ía 
aprobación de V. M., con el an
helo de que estos organismos, 
que tanto pueden contribuir a la 
mejora de la legislación agraria, 
a suavizar dificultades y conflic
tos sociales y a la intensificación 
y progreso de la agricultura e 
industria agrícolas, realizando 
su misión sin trabas ni limitacio
nes que empequeñezcan y anulen 
su cometido.

Madrid, 2 de Septiembre 1919.
SEÑOR:

A. L.R. P. de V. M., 
nbilio Calderón

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro 
Fomento,

de

I

Vengo en decretarlo siguiente: | 
Artículo 1.® En cada capital 

de provincia existirá una Cáma
ra oficial Agrícola, con domicilio 
en la capital de la misma, que se 
atendrá expresamente en su co
metido y funcionamiento a lo pre
ceptuado en la presente disposi
ción. Se constituirán asimismo en « 
Melilla y Ceuta. La circunscrip- | 
ción de las Cámaras provinciales i 
se extenderá a toda la provincia, j

Art. 2.® Dichas Cámaras de- | 
penderán del Ministerio de Fo- i . _____
mentó, gozarán de la condición I obreros agrícolas y asilos donde 
de establecimientos públicos, se- । ios ancianos o inútiles de buena 
rán Cuerpos consultivos de la I conducta puedan ser recogidos; 
Administración y deberán ser oí- ! adquirir y revender o alquilar a 
das en todos los proyectos y pía- | los asociados máquinas, abonos, 
nes de reformas agrícolas, dispo- j semillas y ganados y garantizar 
siciones sobre subsistencias, re- | el pago de las compras hechas 
forma de aranceles, valoraciones, j por los asociados mismos; esta- 
ordenanzas de Aduanas y leyes j blecer depósitos de todas clases, 

tomar fondos en cuenta corrienteI* sociales en general.
Art. 3.® Pertenecerán con ca

rácter obligatorio a la Cámara 
i Agrícola de la capital todos los 
j contribuyentes de la provincia 
Ipor rústica ó pecuaria que pa

guen más de 25 pesetas por cuota 
del Tesoro.

I Art. 4.® Serán facultades de 
» dichas Cámaras: solicitar de los 
I Cuerpos Colegisladores cuantas 
I resoluciones estimen convenien- 
I tes para el desarrollo y mejora

para los asociados; vender, ex
portar o elaborar productos del 
cultivo o de la ganadería; roturar 
y sanear terrenos incultos; cons- | Art. 8.® Dichas Cámaras que- | 
truir o explotar obras aplicables I dan autorizadas para disfrutar 1 
a la Agricultura, Ganadería e in- | ’ ’ ’ ' *
dustrias derivadas; fomentar di
recta o indirectamente la ense
ñanza agrícola por medio de con
ferencias, campañas contra las 
plagas del campo, publicación de 
Memorias, concursos con premios 
y fundando campos de demostra
ción o enseñanzas de cualquier 
índole referentes a este ramo; re
solver en funciones de Jurado y 
con arreglo a las condiciones que 
establezcan las parte.s interesa
das aquellas cuestiones que los 

i comerciantes, industriales y agri
cultores sometan a su decisión, y 
aquellas que surjan asimismo en-

tre propietarios, colonos, obre
ros o productores agrícolas y sus 
intermediarios con el consumi
dor, cuando unos y otros conven
gan en someterlas a la decisión 
de la Cámara; ejercitar ante los 
Tibunaies las acciones criminales 
que procedan contra los que fal
sifiquen o adulteren los productos 
agrícolas y los derivados; fundar 
en provech ? de los asociados j 
Montepíos, Cajas de Ahorro y de | 
Seguros, Bolsas del Trabajo, j 
Centros para la colocación de |

y encargarse de vender frutos o 
productos de las industrias agrí
colas por cuenta de ios asociados.

Art. 5.® Las Cámaras oficia capital ante el Gobernador, asis
tido de los Vocales natos que más 

i » Àv<i.Kix<. Mbui »11 it* v-ítp.»- t adelante se designan, constitu- 
cidad jurídica que determina el ( yéndose la Cámara a los ocho 
artículo 38 del Código civil, sien- । días de haberse publicado el re
do necesario para obtener cargo í sultado del escrutinio. En las re
de dirección o administración o I novaciones sucesivas, la remisión 
representación de dichas Cama- 1 de las propuestas se hará direc-

les Agrícolas de las capitales de 
provincia disfrutarán de la capa

ras, gozar de la plenitud de dere
chos civiles.

Art. ó.® Gozarán de todos los 
derechos que concede a los Sin
dicatos Agrícolas la ley de 28 de 
Enero de 1906, por estar expre
samente incluidas en la misma.

Art. 7.® Las Cámaras Agrí
colas disfrutarán en lo relativo a 

«

í

2
§

derechos de Aduanas por máqui
nas, aperos, reproductores, etcé
tera, y en cuanto a preferencia 
por el Ministerio de FomerAto, 
relativas a procurar ganados, se
millas, útiles, etc,, gratuitamente, 
de los beneficios que por los ar
tículos 7.® y 8.® de la citada ley 
de 28 de Enero de 1906 se conce
den a los Sindicatos Agrícolas. :

_ _ _____ ___  __  ______  , Art. 14. El cargo de miembro 
de las ventajas que a determina- | de las Cámaras Agrícolas pro
das entidades se conceden por el | vinciales durará cuatro años." La 
Real decreto de la Presidencia j renovación se hará por mitad 
del Consejo de Ministros de 22 de | cada dos años.

.................... ' ' Art. 15. Los individuos que 
constituyan las Cámaras provin
ciales podrán dividirse en dos

Diciembre de 1917, que establece | 
el crédito mobiliario agrícola, j 
tanto en lo referente al contrato a 
de préstamo con prenda agrícola i 
sin desplazamiento, como en lo I 
relativo a la creación de «wa- I 
rrants» concedidos a los Sindica- | 
tos por el Real decreto de 30 de | 
Agosto de 1919, de la misma Pre- ! 
sidencia del Consejo de Ministros. I 

Art. 9.® La Cámara se com- | 
pondrá de un número de miera- | 
bros que fluctuará entre 15 y 30, - 

i

no pudiendo ser inferior al pri
mero ni superior al segundo. La 
fijación del número de individuos 
correspondiente a cada una se 
hará ñor el Ministerio de Fómen- 
to, quien se atendrá para desig
narle a la extensión e importan
cia agrícola de la provincia y a 
las Asociaciones agrícolas o ga
naderas existentes en ella. Los 
miembros que han de formar par
te de la Cámara Agrícola provin
cial serán elegidos por sufragio 
entre los agricultores que paguen 
por cuota del Tesoro una canti
dad no inferior a 25 pesetas anua
les por los conceptos de rústica y 
pecuaria.

Art. 10. La primera elección 
se h; rá convocando el Goberna
dor civil en el Boletín Oficial de 
la provincia respectiva, para que 
en un mismo día los electores en
treguen al Alcalde de cada pue
blo la propuesta para las perso
nas que han de formar la Cáma
ra, y el escrutinio se hará en la 

tamente al Presidente de la Cá
mara.

Art. 11. Para ser elector bas
tará ser mayor de edad y re
unir la capacidad que previene 
el Código civil.

Art. 12. Para ser elegible pre
cisará ser español, mayor de 
veinticinco años, saber leer y es
cribir y acreditar estar al co
rriente en -él pago de la contribu
ción rústica y pecuaria o repre
sentar a una entidad agrícola o 
pecuaria.

Art. 13. Carecerán de dere
cho electoral activo y pasivo 
cuantos estén comprendidos en 
las incapacidades determinadas 
para las elecciones políticas y ad
ministrativas.

grupos: agrícola y pecuario, para 
tratar especialmente de los parti
culares ccncernienres a cada uno 
de estos apartados, sin perjuicio 
de tener que dar cuenta de sus 
respectivos trabajos o iniciativas 
en las reuniones generales que 
se celebren, necesitándose ma
yoría de votos entre el total que 
constituya la Cámara Agrícola
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para aprobar cualquier acuerdo j 
de una sección o grupo. j

Art. 16. Cada Cámara Agrí- . 
cola provincial constará de un I 
Presidente, uno o dos Vicepresi- j 
dentes, según el número de Vo- 1 
cales; un Secretario, un Tesore- t 
ro y un Contador.

Art. 17. Todos los antedichos j 
cargos, a excepción del de Secre- ; 
tario de la Cámara, que recaerá ; 
precisamente en el Ingeniero Je- i 
fe de la Sección Agronómica de ; 
la provincia respectiva, se desig- ; 
narán por elección de los Voca- ; 
les, mediante votación, si fuera 
preciso.

Art, 18. Serán Vocales natos 
de cada Cámara Agrícola pro- 1 
vincial el Ingeniero fefe del Ser- > 
vicio agronómico catastral, en 
las provincias donde exista dicho 
Servicio; el Ingeniero Jefe del 
Servicio forestal, el Inspector 
provincial de Higiene pecuaria y 
los Presidentes de las Federacio
nes de Sindicatos Agrícolas don
de se cuente con tales organis
mos.

xArt. 19. La designación de 
Vocales deberá verific&rse pro
curando elegir como tales a aque
llas personas que por su repre
sentación agrícola y social y por 
su competencia en las materias 
agrícolas, ganaderas e industria
les signifiquen una garantía de 
trabajo y acierto en la labor en
comendada a las Cámaras.

Art. 20. Las Cámaras podrán 
nombrar, independientemente de 
los individuos que oficialmente las 
constituyan, cierto número de Vo
cales cooperadores con derecho 
a intervenir en las discusiones y 
con voto en cuantos asuntos juz
gue oportuno la Cámara conce
dérselo.

Art. 21. Los Vocales coope
radores serán elegidos indistinta
mente por la Cámara entre las 
personas que reunan alguna de 
las siguientes cualidades:

Agricultores, ganaderos o 
industriales de empresas agríco
las y pecuarias que hubieran ejer
cido la profesión más de diez 
años individualmente o como so
cios colectivos, o que hubieran 
sido durante igual tiempo Direc
tores, Consejeros de Compañías 
anónimas o apoderados generales 
de cualquier empresa ganadera o 
agrícola.

b) Ingenieros Agrónomos o 
de Montes, Peritos agrícolas y 
Ayudantes del Cuerpo de Montes.

c) Catedráticos de Agricultu
ra, Ganadería e industrias rela
cionadas con los fines asignados 
a estas Cámaras en los estableci
mientos oficiales de enseñanza.

d} Inspectores provinciales de 
Higiene pecuaria y Profesores 
veterinarios.

Art. 22. El total de Vocales 
cooperadores de una Cámara 
Agrícola no podrá exceder de la 
tercera parte de los miembros, 
que la fijará el Ministerio de Fo
mento por conducto de la Direc
ción General de Agricultura, Mi
nas y Montes.

Art. 23. Las Cámaras acor
darán la forma y cuantía con que 
deberán contribuir al sosteni
miento y desarrollo de sus fines 
los miembros que compongan el 
Cuerpo electoral de las mismas.

Art. 24. Además, las Cáma

ras Agrícolas podrán adquirir 
toda ríase de bienes por legados, 
herencias, donativos, exposicio
nes, subvenciones, etc., quedan
do autorizadas para establecer 
Sociedades cooperativas de pro- i 
ducción y consumo.

Art. 25. Las Cámaras some
terán anualmente a la aprobación 
del Ministro de Fomento sus pre- | 
supuestos generales y la liquida- | 
ción de sus cuentas; asimismo de- I 
berán someter a la aprobación de j 
dicho Ministro los presupuestos ¡ 
especiales de cada obra que reah- 
cen o servicio que administren, > 
remitiendo una Memoria en que J 
den cuenta de ios trabajos reali- | 
zados durante cada año. |

Art. 26. Las Cámaras Agrí- í 
colas provinciales estarán obliga- | 
das a dedicar ^.tención preferente | 
a la formación de estadísticas de | 
producción y consumo y a publi I 
caciones de interés o servicios de « 
manifiesta utilidad para la pro- j 
vincia.

Art. 27. Todas las Cámaras J 
Agrícolas constituidas actual- I 
mente en las capitales de provin- 5 
da se organizarán desacuerdo í 
con lo que dispone este Real de- j 
creto, rigiéndose por ahora las » 
establecidas en lugares distintos I 
de la capital, por lo estatuido en ; 
el Real decreto de 14 de Noviem- j 
bre de 1890. I

Art. 28. La.s dudas e inciden- j 
cias que surjan con referencia a ! 
la interpretación y ejecución de j 
este Real decreto serán elevadas ’ 
para su resolución oportuna a la 1 
Dirección General de Agricultu- I 
ra, Minas y Montes. 1 

Dado en San Sebastián a dos | 
de Septiembre de mil novecientos 1 
diez y nueve. I 

ALFONSO 
El Ministro de Fomento, | 

ñbilio Calderón | 

{Gaceta del 9 de Septiembre). ?

REAL ORDEN

limo. Sr.: Dispuesto por Real | 
decreto de 2 del actual la reorga- | 
nización de las Cámaras Agríco- j 
las-provinciales, y a fin de que 1 
desde luego se proceda a la elec- ? 
ción de los Voca’es que han de a 
ser miembros de las mismas y a 1 
su constitución inmediata, tenien- ! 
do en cuenta la importancia agrí- I 
cola de cada provincia con arre- | 
glo al cupo de contribución que | 
respectivamente satisfacen por t 
concepto de riqueza rústica y I 
pecuaria, s

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
formidad con lo dispuesto en los j- 
artículos 9 ° y 10 del Real decre- j 
to citado, ha tenido a bien dispo- 1 
ner que el número de miembros | 
de cada una' de las Cámaras s 
Agrícolas provinciales de Bada- I 
joz, Baleares, Barcelona, Bur- f 
gos, Cádiz, Canarias, Córdoba, í 
Coruña, Cuenca, Granada, Gua- I 
dalajara, Huesca, León, Logro- I 
ño, Lugo, Madrid, Málaga, Mur- | 
cia, Orense, Oviedo, Palencia, I 
Pontevedra, Salamanca, Santan- } 
der, Segovia, Sevilla, Soria, Ta- I 
rragona, Valencia, Valladolid, | 
Zamora y Zaragoza, sea el de I 
veinte, y de quince en las de Ala- | 
va, Albacete, Alicante, Almería, 
Avila, Cáceres, Castellón, Cíu- í 

dad Real, Gerona, Guipúzcoa, 
Huelva, Jaén, Lérida, Navarra, 
Teruel Toledo, Vizcaya, Melilla 
y Ceuta, y que por lo.s Goberna
dores civiles se convoque a elec
ción de los Vocales de cada una 
de las Cámaras provinciales, ope
raciones que tendrán lugar, res
pectivamente, los días 21 y 25 del 
actual y 5 de Octubre próximo, 
con sujeción a las siguientes re
glas:

Primera, La elección de los 
Vocales que han de componer la 
Cámara provincial agrícola se 
verificará el día 21 del actual, en 
la capital de cada término muni
cipal y en el local que designe el 
Alcalde, con sujeción a las dispo
siciones contenidas en los artícu
los 39 al 48 de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907, constituyén
dose al efecto la Mesa, compues
ta del Alcalde Presidente y de los 
Adjuntos, Cura párroco. Juez 
municipal, Presidente del Sindi
cato xAgrícola de la capital, si 
existiera, y el Presidente de la 
Junta local de Reformas Socia
les, y en Melilla y Ceuta con las 
personas que designen los Gober
nadores civile.s de las respectivas 
provincias.

Segunda. A fin de que en las 
Cámaras Agrícolas provinciales 
tengan representación los gran
des y pequeño.s intereses de la 
Agricultura y Ganadería, cada 
elector no podrá dar válidamente 
su voto más que á diez Vocales, 
cuando sean veinte los que han 
de elegirse, o a ocho si se eligen 
quince.

En caso de dudas acerca de la 
identidad personal del elector, la 
Mesa podrá exigir que la justifi
que con el recibo de la contribu
ción por concepto de riqueza rús
tica o pecuaria no menor de 25 pe
setas, con arreglo al Reíil decre
to citado.

Tercera. Declarada por el 
Presidente cerrada la votación, 
se procederá al escrutinio par
cial, extendiéndose el acta corres
pondiente que, firmada por todos 
los que constituyen la Mesa, será 
remitida el mismo día al Gober
nador civil con los documentos y 
protestas que se hayan formula
do en el acto de la votación, o del 
escrutinio.

Cuarta. El día 25 del actual, 
con las actas recibidas en el Go
bierno civil, y bajo la presidencia 
del Gobernador, con asistencia 
de los Voca.le.s natos de la Cá
mara, que determina el artículo 
18 del Real decreto citado, el In
geniero Jefe del Servicio agro
nómico provincial, Ingeniero fefe 
del servicio forestal, Inspector 
de Higiene pecuaria y los Pre
sidentes de las Federaciones de 
Sindicatos agrícolas que existan

en la provincia, se pro-cederá al 
escrutinio general y proclama- 
ció de lo.s Vocale.s corre-spondien- 
tes que hayan obtenido mayor 
número de votos, extendiéndose 
el acta y los nombramientos res
pectivos de los Vocales procla
mados, que serán remitidos al si
guiente día a los interesados por 
conducto de los Alcaldes.

Del acta del escrutinio general 
y proclamación de Vocales se 
remitirá copia a la Dirección ge
neral de Agricultura, Minas y 
Montes.

Quinta. El día 5 de Octubre 
próximo, en el local y a la hora 
que indique el Gobernador civil, 
y bajo su presidencia o en la de las 
personas que designe para Meli
lla y Ceuta, previa citación de los 
Vocales proclamados, se consti
tuirán la.s Cámaras Agricolas 
provinciales, verificándose la 
elección de cargos con arreglo al 
artículo 16 del Real decreto ya 
mencionado, y se remitirá al si
guiente día a la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Mon
téis copia del acta de constitución 
y elección de cargos.

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Septiem
bre de 1919,

CALDERON

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.
{Gaceta del 11 de Septiembre),

.....  -- --------- -

GOBIERM_ CIVIL
CONVOCATORIA

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden inserta anteriormente, 
he acordado convocar a elección 
de veinte vocales para constitu
ción de Cámara Agrícola provin
cial, cuya elección deberá cele
brarse en todos los términos mu- 
nicipale.s de la provincia el do
mingo 21 del actual, de conformi
dad con las prescripciones de los 
artículos 39 al 48 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, 
constituyéndose al efecto la mesa 
compuesta del Alcalde Presidente 
y de lo.s adjuntos Cura Párroco 
Juez municipal, Presidente del 
Sindicato Agrícola de la capital, 
si exi.stiera, y el Presidente de la 
Junta local de Reformas Sociales.

Logroño, 12 de Septiembre de 
1919.

El Gobernad*!, 
Angel Gómez Inguanzo

Imp. Provincial.—Logroño.
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